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 Documento 1. DATOS PREVIOS 
 

1.1 AUTOR DEL ENCARGO Y REDACTORES DEL ED 

Con fecha 22 de junio de 2023 se firma el correspondiente Parte de Encargo (contrato de arrendamiento 
para la ejecución de trabajos Profesionales de Arquitectura) entre el Promotor, D. Peter Gabor Tiborc, 
NIE Y8458122R, domiciliado en la C/ Los Manzanos 40, El Puertito de El Sauzal, TM El Sauzal, tel. 
611018247, correo electrónico tiborc.peter@whwkft.hu; y los Arquitectos Alicia Bretón Cañadas y José 
C. Pérez-Alcalde Schwartz, colegiados nº1360 y 1435, respectivamente, en el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Tenerife, La Gomera y El Hierro.  

Denominación del encargo: ESTUDIO DE DETALLE. Proyecto de Demolición de vivienda existente y 
Proyecto de Ejecución y Dirección de Obra de VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA. 

1.2 ANTECEDENTES Y OBJETO 

Reunidos con el Promotor y estudiadas las opciones y sus soluciones constructivas y administrativas, 
se propone el TRASLADO DEL PEATONAL existente en la parcela y que de facto la divide en dos 
áreas, para posteriormente demoler la vivienda actual emplazada en la parcela, con graves problemas 
constructivos, para posteriormente proyectar y edificar una nueva vivienda unifamiliar aislada. La 
documentación que se presenta deberá ser suficiente para la aprobación, por los trámites  (véase Ley 
4.2017 del Suelo. Art. 150, punto 4. Para la elaboración y la aprobación de los estudios de detalle se 
estará a lo previsto para los planes parciales y especiales en cuanto sea conforme con su objeto, 
quedando excluidos, en todo caso, del procedimiento de evaluación ambiental por su escasa dimensión 
e impacto), del presente ESTUDIO DE DETALLE. 

La parcela de referencia cuente con la referencia catastral nº8401525CS5580S0001HH.    
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1.3 INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

La parcela se encuentra en SUELO URBANO CONSOLIDADO, Plan General de Ordenación de El 
Sauzal → (Plan Especial de Ordenación Urbana El Puertito del Sauzal, 1971). REVISIÓN DEL PGO 
DE EL SAUZAL. ADAPTACIÓN A LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENERAL Y DEL 
TURISMO. TEXTO REFUNDIDO (aprobado definitivamente), A.13 EL PUERTITO. 

Extraída la ficha urbanística de GRAFCAN, ésta resulta ser la siguiente: 
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 Documento 2. DELIMITACIÓN 
 

2.1 MARCO URBANÍSTICO ED 

GENERAL. En la Comunidad Autónoma de Canarias, constituye el marco legal los siguientes artículos 
de sus leyes correspondientes expuestos a continuación: 

DECRETO 181/2018, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento 
de Canarias.  
Órgano: CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, SOSTENIBILIDAD Y SEGURIDAD. 
Publicado en BOIC núm. 5 de 09 de Enero de 2019. 
Vigencia desde 09 de Febrero de 2019. Revisión vigente desde 16 de Marzo de 2023. 
 

Artículo 54. Instrumentos de ordenación urbanística, 2-E. Instrumentos complementarios, a) 
Estudios de Detalle (ED). 

 
Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 
Órgano: PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE CANARIAS. 
Publicado en BOIC núm. 138 de 19 de Julio de 2017 y BOE núm. 216 de 08 de Septiembre de 2017. 
Vigencia desde 01 de Septiembre de 2017. Revisión vigente desde 31 de Marzo de 2023. 
 
Artículo 150. Estudios de detalle. 

1. Los estudios de detalle tienen por objeto completar o adaptar las determinaciones de la 
ordenación pormenorizada del suelo urbano y urbanizable, para manzanas o unidades urbanas 
equivalentes, en lo relativo a las alineaciones y rasantes, volúmenes edificables, ocupaciones 
y retranqueos, así como accesibilidad y eficiencia energética. 
2. También podrán regular determinados aspectos y características estéticas y compositivas 
de las obras de urbanización, construcciones, edificaciones, instalaciones y demás obras y 
elementos urbanos complementarios, definidos en la ordenación pormenorizada. 
3. En ningún caso, los estudios de detalle podrán: 
a) Modificar la clasificación y el destino urbanístico del suelo. 
b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del ámbito. 
c) Suprimir, reducir o afectar negativamente la funcionalidad de las dotaciones públicas. 
4. Para la elaboración y la aprobación de los estudios de detalle se estará a lo previsto para los 
planes parciales y especiales en cuanto sea conforme con su objeto, quedando excluidos, en 
todo caso, del procedimiento de evaluación ambiental por su escasa dimensión e impacto. 

 
PARTICULAR. Plan General de Ordenación de El Sauzal → (Plan Especial de Ordenación Urbana El 
Puertito del Sauzal, 1971). REVISIÓN DEL PGO DE EL SAUZAL. ADAPTACIÓN A LAS DIRECTRICES 
DE ORDENACIÓN GENERAL Y DEL TURISMO. TEXTO REFUNDIDO (aprobado definitivamente), 
A.13 EL PUERTITO. SUELO URBANO CONSOLIDADO (SUC).  
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USOS PORMENORIZADOS ↑ 
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↑ PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN URBANA EL PUERTITO DE EL SAUZAL. 1971 

 

↑ REVISIÓN DEL PGO DE EL SAUZAL. ADAPTACIÓN A LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN GENERAL 

Y DEL TURISMO. TEXTO REFUNDIDO, A.13 EL PUERTITO 
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2.2 DETERMINACIÓN DE LA MANZANA/ UNIDAD URBANA EQUIVALENTE  
 
El mencionado Artículo 150 de la vigente Ley del Suelo (Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias) indica (sic) que los estudios de detalle tienen por objeto 
completar o adaptar las determinaciones de la ordenación pormenorizada del suelo urbano o 
urbanizable, para manzanas o unidades urbanas equivalentes (…). 
 

 
 

 
 
La manzana delimitada en este ED se ciñe a la indicada como tal en el plano de la REVISIÓN DEL 
PGO DE EL SAUZAL que se han incluido. En el DOCUMENTO 4 de esta memoria, que corresponde a 
la justificación propiamente dicha del Estudio de Detalle (ED), se justificará convenientemente el uso 
de este instrumento así como su repercusión en el ámbito (manzana) y su peculiaridad que corrobora 
su escasa entidad ya que únicamente se traslada la ubicación del peatonal (13.3-ELAP). 
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Así pues, el ED se realizará sobre la MANZANA indicada. 
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 Documento 3. DATOS DE LAS PARCELAS 
 

3.1 DATOS GENERALES DE LOS INMUEBLES 

Los inmuebles incluidos en la manzana objeto de este ED se denominan, en esquema indicado y en 
base al Catastro, como sigue. Como se ha indicado, en el DOCUMENTO 4 se establecerán todas las 
determinaciones y justificaciones del presente ED, dado que se trata únicamente del desplazamiento 
del peatonal cuya directriz atraviesa la parcela objeto de esta Memoria, dividiéndola en dos. En el 
esquema inferior, la parcela se denomina nº25 y en ella se indica el peatonal tal y como aparece en la 
Normativa. Las parcelas relacionadas a continuación y que integran la parcela son las nº21, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 34, 36, 43 y 44. 

 

3.2 INFORMACIÓN CATASTRAL  

La información se indica según orden catastral, es decir desde la parcela nº29 hasta la 21 (de OESTE 
a ESTE). 

* Dirección s/ Catastro. 

  Sup. PARCELA Clasificación Sc Año 

29 8401529CS5580S0001YH 981,00m² URBANO 400,00m² 1998 

 UR PUERTO EL SAUZAL 56*  

28 8401528CS5580S0001BH 793,00m² URBANO 185,00m² 1970 

 UR PUERTO EL SAUZAL 53* 
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30 8401530CS5580S0001AH 544,00m² URBANO 273,00m² 1965 

 UR PUERTO EL SAUZAL 54* 

27 8401527CS5580S0001AH 490,00m² URBANO 133,00m² 1970 

 UR PUERTO EL SAUZAL 56* 

36 8401536CS5580S0001LH 568,00m² URBANO 198,00m² 1999 

 UR PUERTO EL SAUZAL 57* 

25 8401525CS5580S0001HH 1379,00m² URBANO 116,00m² 1960 

 UR PUERTO EL SAUZAL 56* 

24 8401524CS5580S0001UH 1461,00m² URBANO 270,00m² 1997 

 8401524CS5580S0002IJ   219,00m²  

 8401524CS5580S0003OK   140,00m²  

 UR PUERTO EL SAUZAL 56* (Es: 1 Pl:00 Pt:02) 

34 8401534CS5580S0001QH 502,00m² URBANO 156,00m² 1990 

 UR PUERTO EL SAUZAL 

31 8401531CS5580S0001BH 2370,00m² URBANO 414,00m² 1996 

 UR PUERTO EL SAUZAL 

43 8401543CS5580S0001OH  576,00m² URBANO - - 

 UR PUERTO EL SAUZAL 42* 

44 8401544CS5580S0002LJ 1546,00m² URBANO 60,00m² 2007 

 8401544CS5580S0003BK   89,00m²  

 8401544CS5580S0004ZL   96,00m²  

 8401544CS5580S0005XB   111,00m²  

 8401544CS5580S0006MZ   112,00m²  

 8401544CS5580S0007QX   76,00m²  

 8401544CS5580S0008WM   83,00m²  

 8401544CS5580S0009EQ   69,00m²  

 8401544CS5580S0010QX   69,00m²  

 8401544CS5580S0011WM    59,00m²  

 8401544CS5580S0012EQ   84,00m²  

 8401544CS5580S0013RW   67,00m²  

 8401544CS5580S0014TE    307,00m²  

 UR PUERTO EL SAUZAL 42* (Es:1 Pl:-1 Pt:V1) 

21 8401521CS5580S0001EH 1360,00m² URBANO 246,00m² 1990 

 UR PUERTO EL SAUZAL 
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PARCELA Nº29 
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PARCELA Nº28 
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PARCELA Nº30 
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PARCELA Nº27 
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PARCELA Nº36 
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PARCELA Nº26 
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PARCELA Nº25 (objeto de este ED) 
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PARCELA Nº24 
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PARCELA Nº34 
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PARCELA Nº31 
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PARCELA Nº43 

No edificada. 
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PARCELA Nº44 
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PARCELA Nº21 
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3.3 FOTOGRAFÍAS DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE 

Tal y como se ha indicado, el interés de la Propiedad, una vez aprobado el ED, es decir una vez 
aprobada el desplazamiento del peatonal, es demoler la edificación actual y edificar una nueva Vivienda 
Unifamiliar Aislada cumpliendo con la Normativa actual, ya con el peatonal ubicado en el lindero ESTE 
de la parcela. 
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 Documento 4. ESTUDIO DE DETALLE (ED) 
 

4.1 OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE 

El presenta ED tiene por objeto únicamente la reubicación del PEATONAL incluido en el Plan Especial 
que, con su actual directriz, un ancho de 1,50m y en su ubicación, divide la parcela en dos. De esta 
manera la parcela resultante es una, no se modifica el espíritu del PE en lo referente al peatonal y éste 
se traslada ligeramente hacia el OESTE. El peatonal (13.3-ELAP) divide la parcela en dos partes, la 
izquierda (OESTE), indicada como 13.4-UF.A13-CJf(2) y la derecha (ESTE) como 13.5.2-UF.A13-
CJf(3). Se da la circunstancia que al desplazar el peatonal hacia el ESTE, la parcela resultante se 
emplaza al 100% en CJf(2), disminuyendo una planta al desaparecer la zona en CJf(3). La repercusión 
en el territorio disminuye al hacerlo el nº de plantas. Se cumple con el punto 3.b) del Art. 150 de la Ley 
4/2017: (…) En ningún caso, los estudios de detalle podrán incrementar el aprovechamiento urbanístico 
del ámbito (ver punto 2.1 de esta Memoria). 

La Escritura de Propiedad (de Compraventa), la cual se adjunta, demuestra que los terrenos del 
peatonal están ya cedidos al Ayuntamiento, no sólo por la superficie que figura, sino por la descripción 
de los linderos. Se entiende que, en algún momento, ya se trasladó el peatonal tal y como se pretende 
“aprobar” a través de este ED. Dada que la cesión ya está hecha, esto facilita enormemente el trámite 
del propio ED y de las futuras licencias de demolición y obra nueva.  

De la escritura se extrae la siguiente descripción de la finca (sic):  
 

URBANA: CHALET a dos plantas, construido en la parcela 56-B del plano de la Urbanización, 
sita en el término municipal de El Sauzal, donde dicen El Puertito de El Sauzal. 
 
Mide mil cien metros cuadrados (…). Linda el todo: Norte, Sur y Este, calles y paso peatonal 
de la urbanización, respectivamente; y Oeste, porciones segregadas de la finca principal (…). 
Datos obrantes en la págs. 5 y 6 de la Escritura. 

 

NOTA. Las Escrituras de Propiedad, donde se podrá comprobar, entre otros datos, la superficie de la 
parcela, se adjuntan como ANEXO de este documento. 

4.2 CONSIDERACIONES URBANÍSTICAS 

Dado que únicamente se trata del desplazamiento del peatonal incluido en el Plan Especial, a su vez 
ya incluido en la Escritura de Propiedad, tal y como se ha indicado, el resultado reduce el nº de plantas 
a pasar la totalidad de la parcela a CJf(2) sin que afecte a PARÁMETRO URBANÍSTICO DE NINGUNA 
DE LAS PARCELAS Y/O EDIFICACIONES DEL RESTO DE LA MANZANA objeto de este Estudio de 
Detalle. 
 
LIMITACIONES DEL ESTUDIO DE DETALLE s/ Art. de la Ley 4/ 2017 del Suelo. Reza la Ley: 
 

3. En ningún caso, los estudios de detalle podrán: 
a) Modificar la clasificación y el destino urbanístico del suelo. 
b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del ámbito. 
c) Suprimir, reducir o afectar negativamente la funcionalidad de las dotaciones públicas. 

 
En este ED se dan las siguientes consideraciones:  

a) NO SE MODIFICA la clasificación y el destino urbanístico del suelo. 
b) NO SE INNCREMENTA el aprovechamiento urbanístico del ámbito. 
c) NO SE SURPIME, REDUCE O AFECTA NEGATIVAMENTE la funcionalidad de las 
dotaciones públicas.  
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4.3 PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

Desplazamiento del peatonal, cumpliendo las determinaciones incluidas en la Ley del Suelo 4/1017 
para los Estudios de Detalle (ver Artículo 150 de la Ley). 
 
Se adjunta el siguiente esquema de la propuesta ↓ 
 

 
 
 
 Documento 5. CONCLUSIONES  
 
Visto lo anteriormente expuesto, bajo el punto de vista de los Arquitectos redactores de esta Memoria, 
ha quedado suficientemente justificado la posibilidad de aprobar el presente ESTUDIO DE DETALLE, 
habida cuenta de que el propio peatonal ya se cedió al Ayuntamiento, tal y como queda reflejado en las 
Escrituras de Propiedad que se adjuntan, cumpliendo con las consideraciones establecidas en el 
articulado de la Ley del Suelo 4/2017 para los ED, resultando el 100% de la parcela en CJf(2). 
 
 Documento 6. PLANOS 
 

01. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
02. NORMATIVA URBANÍSTICA 
03. ESTUDIO DE DETALLE. NORMATIVA/ PROPUESTA 

 
 
 
 
 
ANEXO. Escritura de Propiedad. 
 

 
En Santa Cruz de Tenerife, septiembre de 2023. 

Fdo., Los Arquitectos 
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